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ACTA  DE  LA  COMISIÓN  DE  SELECCIÓN  DEL  DOS  PLAZAS  DE  TÉCNICOS  DE
GESTIÓN,  SEGÚN LAS BASES PARA LA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE  PERSONAL
PARA LLEVAR A CABO EL PROYECTO N.º 10 PÒRTICO DIPUFORM@, EN EL CONTEXTO
DEL PROGRAMA OPERATIVO DE EMPLEO, FORMACIÓN Y EDUCACIÓN DESTINADO A
ENTIDADES LOCALES, PARA LA INSERCIÓN DE LAS PERSONAS MÁS VULNERABLES,  DE
ACUERDO CON EL CONVENIO DE COLABORACIÓN FIRMADO ENTRE EL INSTITUTO DE
EMPLEO  Y DESARROLLO  SOCIO-ECONÓMICO  Y TECNOLÓGICO  (IEDT)  Y EL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS, COFINANCIADO EN UN 80% POR EL FONDO SOCIAL
EUROPEO.

Reunida la Comisión de Selección de dos plazas de Técnico de Gestión, el día 13 de agosto de
2021, de 10:00 h. a 11:30 h.,  queda válidamente constituida por las siguientes personas que fueron
nombradas por Decreto n.º 5305 de fecha 09/08/21:

PRESIDENTE:  DOÑA ESTHER SOLIS RODRÍGUEZ

SECRETARIO POR DELEGACIÓN: DON DAVID JIMÉNEZ - CAMINO ÁLVAREZ

VOCAL: DON VIRGILIO FERNÁNDEZ MONTES

            VOCAL: DON SALVADOR CERRILLO SANTOS

No obstante, no asisite a la convocatoria la vocal: DOÑA M.ª JOSÉ HOLGADO HERRERO, ni
su suplente:  DOÑA PURIFICACIÓN RIOS CANA.  Así mismo, la Comisión designa como asesor
externo  especialista  a:  D.  ANTONIO  ROSANO  GARCÍA,  Técnico  del  Excmo.  Ayuntamiento  de
Algeciras.

Vistas  las  solicitudes  presentadas  por  los  candidatos  y  examinada  la  documentación  que
acompaña a las mismas, la Comisión de Selección, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO.-  Determinar los candidatos provisionalmente admitidos  y excluidos,  siendo los
que se relacionan a continuación:

TÉCNICO DE GESTIÓN

CANDIDATOS ADMITIDO EXCLUIDO
MOTIVO DE EXCLUSIÓN

(errores subsanables, en su
caso)

SUBSANACIÓN DE MÉRITOS
ALEGADOS Y NO
ACREDITADOS

María Sánchez González  EXCLUIDA

NO PRESENTA 
CUMPLIMENTADO ANEXO I Y II 
DE LAS LAS BASES (PUNTO X 
DE LAS BASES)
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María De La Luz Villanueva 
Jiménez

ADMITIDA   

Montserrat Márquez Ruíz  EXCLUIDA
NO ACREDITA REQUISITO DE 
TITULACIÓN (PUNTO VII DE 
LAS BASES)

Raúl Gavira Misea ADMITIDO   

Ester Navarro Fernández  EXCLUIDA
NO ACREDITA REQUISITO DE 
TITULACIÓN (PUNTO VII DE 
LAS BASES)

Jesús Javier Méndez Esteban  EXCLUIDO
NO ACREDITA REQUISITO DE 
TITULACIÓN (PUNTO VII DE 
LAS BASES)

Aurora Marfil Guerrero ADMITIDA   

Ana Díaz Cabello  EXCLUIDA
NO ACREDITA REQUISITO DE 
TITULACIÓN (PUNTO VII DE 
LAS BASES)

Matilde Fernández Fuertes  EXCLUIDA
NO ACREDITA REQUISITO DE 
TITULACIÓN (PUNTO VII DE 
LAS BASES)

Eva María Romero García  EXCLUIDA

NO ACREDITA EXPERIENCIA 
PROFESIONAL PARA 
BAREMACIÓN NI TITULACIÓN 
(PUNTOS VII, X Y XII DE LAS 
BASES)

Raquel Bermejo Vega  EXCLUIDA NO ACREDITA REQUISITO DE 
TITULACIÓN (PUNTO VII DE 
LAS BASES)

Alba María Llorca Piñatel  EXCLUIDA NO ACREDITA REQUISITO DE 
TITULACIÓN (PUNTO VII DE 
LAS BASES)

Irma García Ruíz ADMITIDA   

Amelia González De Quevedo 
Enrique

 EXCLUIDA NO ACREDITA REQUISITO DE 
TITULACIÓN (PUNTO VII DE 
LAS BASES)

Inmaculada Tejero Dieguez  EXCLUIDA NO ACREDITA REQUISITO DE 
TITULACIÓN (PUNTO VII DE 
LAS BASES)

Rosa Múñoz Pacheco  EXCLUIDA NO ACREDITA REQUISITO DE 
TITULACIÓN (PUNTO VII DE 
LAS BASES)

Ana María González Márquez ADMITIDA   

Esther María Martínez Vera ADMITIDA   

Cristina Marchante Saavedra  EXCLUIDA
NO ACREDITA REQUISITO DE 
TITULACIÓN (PUNTO VII DE 
LAS BASES)
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María Del Carmen Luna Murillo ADMITIDA  

NO ACREDITA EXPERIENCIA 
PROFESIONAL PARA 
BAREMACIÓN (PUNTOS X Y 
XII DE LAS BASES)

Chaima El Hichou Ahmed ADMITIDA   

Susana Mateo Cruces  EXCLUIDA NO ACREDITA REQUISITO DE 
TITULACIÓN (PUNTO VII DE 
LAS BASES)

María Teresa Barranco Bautista ADMITIDA   

María Del Carmen Téllez 
Jiménez

ADMITIDA   

Jesús Braza Escudero  EXCLUIDO NO ACREDITA REQUISITO DE 
TITULACIÓN (PUNTO VII DE 
LAS BASES)

* La acreditación de la capacidad docente deberá justificarse, según se indica en el punto VII de la
Bases, mediante la acreditación de los certificados y/o títulos indicados o mediante la acreditación de
una experiencia docente contrastada de al menos 600 horas en los últimos siete años en formación
profesional para el empleo o del sistema educativo.

* La acreditación de la experiencia profesional deberá realizarse mediante la presentación de contratos
de trabajo, certificados de empresa, o certificados de las funciones realizadas,  así como de la vida
laboral.

SEGUNDO.- Publícar la presente Lista Provisional de Candidatos Admitidos y Excluidos en el
Tablón de Anuncios de la Delegación de Fomento y en la página Web del Ayuntamiento de Algeciras,
concediéndose a los interesados un plazo de 10 días hábiles para la subsanación de errores, a contar
desde dicha publicación. 

Y siendo las 11:30 horas del día 13 de Agosto de dos mil veintiuno, se levanta la sesión y para
su constancia se expide la presente Acta, que consta de tres páginas, procediéndose a su firma por todos
los miembros asistentes del Tribunal, de todo lo cual yo, el Secretario, DOY FE.
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